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Gest ¡cobranzas
Señor:
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA 
E. . .S. D.

REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 2019-00591-00
DE: BANCO DE BOGOTÁ
CONTRA: WILSON JAVIER QUEVEDO TORRES
ASUNTO: LIQUIDACION CREDITO

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA; mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado 
la cédula de ciudadanía número, 9 1:012.860, abogado en ejercicio con tarjetacon

profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, de 
manera respetuosa, aporto LIQUIDACIÓN DEL CREDITO acatando el contenido del 
art. 446 del C.G.P., de conformidad con las pretensiones de la demanda y el mandamiento 
de pago de la siguiente forma:

PAGARE 79846089

1. Por concepto de intereses moratorios:
CAPITAL: 25 797 555,00*

VIGENCIA Brío. Cte. icima Autorizc3da TASA LIQUIDACION

DESDE HASTA T. Efectiva
ttecuva
Anual 1.5

Norrinal
Mensual FINAL DÍAS INTERESES

05-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 2,14% 2,14% 26 479.213,11
01-oct-19 31-ocf-19 19,10% 28,65% 2,12% 2,12% 30 547.313,37
01-nov-19 30-nov-l 9 19,03% • 28,55% 2,11% 2,11% 30 545.520,88
01-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 2,10% 30 542.444,92
01-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 2,09% 30 538.851,29
01-feb-20 28-feb-20 • • . 19,06% 28,59% 2,12% 2,12% 30 546.289,26
01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 2,11% 30 543.470,68
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 2,08% 30 536.795,36
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 2,03% ■ ■30 523.905,66
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 2,02% 30 522.095,55
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% ■ 2,02% 30 522.095,55
01-ago20 31-ago-20 18,29% . 27,44% 2,04% 2,04% 30 526.489,16
01-sep-20 30-sep-20 ■18,35% 27,53% 2,05% 2,05% 30 628.037,92
OI-oct-20 26-oct-20 ^ 18,09% 27,14% 2,02% 2,02% ■ 26 451.810,12

Toi^l Intereses 412 7.354.332,83

Capital 25.797.565,00

Intereses Moratorios 7.354.332,83

TOTAL: CAPfTAL+lNTERESES: $33.151.897,83

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO: TREINTA Y TRES MILLONES CIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($33.151.897)

Juez proceder de conformidad.

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander 
T.P. 74502 del C.S.J. 
ioseivan.suarez@aest¡cobranzas.com
Cta 750

Carrera 15 N. 85 - 42 oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá - Colombia



Gesticobronzas
Señor
JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA
E. S. D.

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA
RADICADO: 2019-591
DE: BANCO BOGOTA
CONTRA: WILSON JAVIER QUEVEDO TORRES
ASUNTO: REQUERIR RESPUESTA OFICIO

JOSE rVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.012.860, abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional número 74502 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte Actora, 

según poder especial que me confirió, de manera respetuosa a través de este escrito solicito 

se sirva oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá, para que se 

sirva dar respuesta al oficio N° 1991, toda vez que este se radicó ante dicha entidad el día 

21 de febrero de 2020, y no hay respuesta alguna.

ADJUNTO COPIA DE OFICIO RADICADO

Sírvase Señor Juez proceder de conformidad.

KJSUIVAN SUAREZ ESCAMILLA 
OQ. ^1-012.860 de Barbosa Santander 
T.PU74502 del C.S.J.
750

. Carrera 15 N. 85 - 42 oficina 401
Teléfono: 7436666 
Bogotá - Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

Calle 12 # 8-20 Piso 2

Soacha (Cundinamarca), 11 de diciembre de 2019.

OFICIO No. 1991

Señores.
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ.
Ciudad.

REF.: Proceso Ejecutivo número 257544189002-2019-00591-00 de 
Banco de Bogotá S.A. con NIT. No. 860.002.964-4 contra Wilson Javier
Ouevedo Torres con C.C. No. 79^846.089.-

Comunico a usted que este Despacho Judicial mediante providencia del 
04 de diciembre de 2019, dictada dentro del proceso de referencia, decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
157-44338 del inmueble de propiedad de la parte demandada.

En consecuencia, sírvase .proceder de conformidad, inscribiendo el 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria mencionado. "

Al contestar citar nuestra referencia completa.

Atentamente

PAULA GERALDINNE NIETO
Secretaria



Gestícobranzas
SEÑOR
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE/ PROMISCUO 
MUNICIPAL/ CIVIL MUNICIPAL/ CIVIL DEL CIRCUITO/CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES/CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN/ CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN/ TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA D.CJ JUECES PROMISCUOS, MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DE. 
CUNDINAMARCA, SOACHA, MOSQUERA, PUNZA, FACATATIVA, MADRID, 
TOCANCIPA, ZIPAQUIRA, SOPÓ, CHIA, COTA, CAJICA, FUSAGASUGA, LA 
MESA, CAQUEZA, GIRARDOT, SUESCA, PASCA, UNE, GRANADA, GUASCA, 
SILVANIA, RICAURTE, DEL COLEGIO, NILO, CALERA, GACHANCIPA, TABIO, 
TENJO, VILLETA, GUADUAS.

Ref. AUTORIZACION REVISION DE EXPEDIENTE
' iíívgí. " \

JOSE IVAN SUAREZ ÉSCAMILLA, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de irii correspondiente firma actuando en mi calidad de apoderado de! lá. 
entidad demandante, de manera atenta manifiesto que AUTORIZO a KEVIN ANDRES' 
GUIZA CUBIDES, identificado con C.C. 1099213710, para que en mi nombre, revise Ios- 
expedientes de la referencia, tome fotografías, retire oficios de embargo, despachos 
comisorios, citatorios, avisos, desgloses etc.; y en general todas las actuaciones necesarias 
para la dependencia judicial.

n Del Señor Juez,

Respetuosamente,

JOSE IVÁ^T SUAREZ ESCAMILLA 
C.C. No. 91012860 de Barbosa 
T.P No. 74502 del C.S.J.

Carrera 15 N. 85 - 42 oficina 401
Teléfono: 7436666 
Bogotá - Colombia



■ » a''a

.•ÍBRoni6°i“

Olf ¿j!,. . pk'

jgi^Pfroou^-romeo SERAN\ TRIANA 
»^°®Í^W?!fcARGA06

CERTIFICA
Que. SUAREZ ESC^MU’^JJ°9101288° gj^'

^SSSSSUSS. -

-sssáSSSffi1’
- :3lq1?íOQríiWW. -: ■. ■■ ■ : W1R'

.¿mé^— JO íMrartiTriana /&
!|lrto p"«'3a>i0

a. de C,

V
:'iVjí®i;o«®r-PP«Rom97oStrart* Tftsna le»

:'X N,otBnoE"«"W8CÍV^O

f*

ojarv»'



29/10/2020 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha - Outlook

RÁÓICACION MEMORIAL RAD:2019-591 2PCSOACHA

Dependencia Judicial José Ivan Suarez <dependencia;joseivansuarez@gesticobranzas.com:
Mar 27/10/2020 3:50 PM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha 
<j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: José Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>; leonardo.suarez@gesticobranzas.com 
<leonardo.suarez@gesticobranzas.com>; 'Vesica Natalia Borbon <yesica.borbon@gesticobranzas.com>, 
viviana.gonzalez@gesticobranzas.com <viviana.gonzalez@gesticobranzas.com>

I 3 archivos adjuntos (491 KB)

autorizacion.pdf; MEM2019-591 2PCSOACHA LIQUIDACION.pdf; MEM2019-591 2PCSOACHA REQUERIR.pdf;

Respetado Señor(a) Juez.

Yo, KEVIN ANDRES GÜIZA CUBIDES, identificado con cédula de ciudadanía numero 1099213710 y actuando 
en calidad de dependiente judicial del Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía numero 91.012.860, por medio de la presente radico el siguiente memorial;

RAD: 2019-591
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA
DEMANDADO: WILSON JAVIER QUEVEDO TORRES
MEMORIALES:

1. LIQUIDACION DEL CREDITO
2. REQUERIR RESPUESTA DE OFICIO

agradeciendo por la atención prestada y solicitando recibo de acuse.

Atte.
KEVIN ANDRES GÜIZA CUBIDES 
1099213710
Dependiente Judicial Gesticobranzas 

anexos.

-autorización revisión de expediente.
-memoriales
(750)
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